RES. 3263/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE SETIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2012-17-1-00001064, Ent. N° 4813/16)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la intervención del gasto, período julio- agosto de 2016, derivado de la Contratación Directa para el servicio de conservación de espacios públicos en Barrios y Zonas de la Ciudad de Maldonado y Punta Ballena;
RESULTANDO: 1) que por Resolución 3462/2011 de fecha 13/5/2011, se dispuso auditar licitación pública No. 7/2011 a la empresa Partry S.A.  (Ecotecno) las zonas I y II, a un precio mensual de $ 909.716 (impuesto incluido) y $  665.720 (impuesto incluido) respectivamente, sumando un total  de $ 1:575.436 (impuestos incluidos), por el plazo de un año, prorrogable por igual periodo. Por Resolución No. 6107/2012 de fecha 4/9/12 el Ordenador dispuso prorrogar la contratación por el período de un año; 

2) que este Tribunal con fecha 9/10/12 observó el gasto por no existir disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable (Artículo 15 del TOCAF);

3) que por Resolución Nº 05439/2015 de fecha 28/7/15 se dispuso contratar al amparo de lo dispuesto en el Artículo 33 Apartado C) Numeral 9 del TOCAF, a la mencionada empresa los servicios referidos hasta el 30/9/15;

4) que se imputó la suma de $ 6:071.242, con cargo al Rubro 52786, Auxiliar 10900 con disponibilidad y la Contadora Delegada con fecha 4/08/15 intervino el gasto;

5) que por Resolución Nº 7976/2015 de fecha 28/10/15 el Intendente de Maldonado resolvió contratar con la citada empresa, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Apartado C) Numeral 9 del TOCAF, para la prestación de las obras de referencia por un monto  mensual de              $ 2:577.816, hasta el 31/12/15;

6) que este Tribunal en Sesión de fecha  16/12/2015  acordó observar el procedimiento por no configurarse los presupuestos de hecho de la causal de excepción invocada y contravenir el Artículo 15 del TOCAF;

7) que por Resolución Nº 01259/2016 de fecha 11/2/2016 el Intendente de Maldonado dispuso prorrogar nuevamente el plazo de la contratación dispuesta por Resolución 07976/2015 por un monto mensual de $ 2:658.585 hasta la adjudicación del nuevo proceso licitatorio, en las mismas condiciones que se establecieron en la Licitación Pública Nº 07/11;

8) que este Tribunal, en Sesión de fecha 30/03/2016, observó el gasto en virtud que la prorroga dispuesta derivada de un gasto observado por razones de procedimiento que resultan insalvables. Se reiteró el gasto por Resolución Nº 3060/2016 de 5/5/2016, por el período enero a junio de 2016. Se mantuvo la observación en Sesión de 1/6/2016;    

9)  que en la oportunidad, se remiten para su intervención los pagos de Julio- Agosto, cargándose la suma de $ 5:694.15-36, al rubro 5278-10955, el que al momento de la imputación preventiva carecía de disponibilidad;                 
CONSIDERANDO: 1) que las Afectaciones presupuestales cuya imputación se remite, derivan de un gasto observado en su totalidad, (Resultandos Nº 7 y 8), por lo que resultan alcanzados por la misma;
2) que asimismo la falta de disponibilidad presupuestal en el objeto de imputación del gasto, contraviene lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF (Resultando Nº 9);

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por los Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Estar a lo dispuesto por este Tribunal en Resolución de fecha  30/03/016; 
2) Observar las imputaciones contables por las sumas de $ 723.521 y                 $ 1:648.364;
3) Devolver las actuaciones.
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